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BOLETIN OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Xnego que loa Sres. Alcaldea y Secretarios reci-
bno los numeros del BOLSUN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOUE-
TIHBS'coleccionadOS ordenadamente para BU encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES X VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el tiimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suecricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, essepto Inr, 
que sean á instancia de parte no pobre, se lüf-'crtc.-
rán otlcialmente; asimismo Cimlcjuier anuncio COD-
cerniente al servicio nnc iomi l , que rlimace du IR? 
mismas; lo de interés particular próvio el pato ado-
lantado de 20 céntimos de peseta, por cala linea ds 
inserción. 

?ARTE 0F1GIAL. 

(ííaccta del día 5 de Junio) ' 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Ken! Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N 

REAL ORDEN • • .' •. 

Con esta fecha sfc dice por;-este 
Ministerio al Ministro de la Guerra 
lo siguiente: 

.. «Éxoino. Sr.: Examinado el ex
pediente promovido en el Gobierno 
civil de Cuenca á consecuencia de 
haber dispuesto el Gobernador mi
litar la realización de un servicio 
sin previa consulta del Gobernador 
civil de la provincia: 

Resultando que del estudio do 
la documentación que forma dicho 
expediento, aparece que con fecha 
27 de Abril el Gobernador militar 
de Cuenca dirigió oñcio al Coman
dante do la Guardia civil, para que 
ordenara que un oficial del Institu
to acompañaso ¡i esta Corte al Capi
tán del Cuadro do reclutamiento 
D. Arturo Orcheiils, quo debía in
gresar en las prisiones militares: 

Resultando que el Capitán Jefe 
interino do la Comandancia, en vis
ta de lo raandnuj por la Autoridad 
militar, dispuso el servicio desdo 
luego, poniéndolo una vez cumpli
mentado on conocimiento del Gober
nador civil do la provincia: 

Resultando quo esta autoridad 
comisionó al ya citado Jefe de la 
Comandancia para que so sirviese 
manifestar i la autoridad militar 
con todos los respetos y considera

ciones debidas que los servicios que 
había de ejecutar la Guardia civil, 
solo podian acordarse por su Auto
ridad como Delegado del Minsterio 
de la Gobernación: 

Resultando que el Gobernador 
militar mantuvo sus órdones ha
ciéndolas ejecutar y sosteniéndose 
con este motivo diferencia de apre
ciación entre ambas autoridades: 

Considerando que según el ar
ticulo 10 dol Reglamento vigente, 
los servicios-de la Guardia civil !en 
las. provincias los disponen los Go-
bernadoies.como representantes de 
este Ministerio, encargados del 
sostenimiento del orden y seguri
dad de bienes y personas: 

Considerando que en conformi
dad de lo establecido en el párrafo 
anterior, existen las órdenes-circu
lares de este Ministerio da 15 de 
Abril y 12 de Diciembre de 1873, y 
la de 18 de Julio del mismo año, 
sosteniéndose eu ellas el mandato 
reglamentario citado anteriormen
te, y consignándose además, que 
los servicios todos se dispondrán 
siempre por este Ministerio y por 
los Gobernadores de la provincia 
respectiva: 

Considerando que ateniéndose á 
lo mandado en Real orden de 12 de 
Koviembre do 1888, dictada jior ese 
Ministerio, no puede dictarse orden 
alguno para conducción de presos 
militares custodiados por individuos 
del Instituto, sin. la previa autori
zación del Gobernador civil, S. M. el 
Boy (Q. ü . G.), y en su nombre la 
Heiíia Regente del Reino, se ha ser
vido disponer quo se remita este ex
pediente á eso Ministerio del digno 
cargo de V. E . , para que en su vis
ta se llame la atención de las Auto
ridades militares, con el fin de ob

tener el más exacto cumplimiento 
de los preceptos del Reglamento 
por quo se rige la Guardia civil, res
petando en cuanto á las ordenes de 
servicios se refiera, la competencia 
de la Autoridad civil. 

De Real orden lo digo á V. E . pa
ra su conocimiento y fines consi
gu ien te s . » 

Lo quede la propia Real orden, 
comunicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación, traslado á V. S. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. ; 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
Madrid 2] de Mayo de 1892.—El 
Subsecretario, 1. Sánchez de Toca. 
Sr. Gobernador civil de la provincia 

do Cuenca. 

MINISTERIO DE L A GUERRA. 

BE AI ORDEN. 

i Excmo. Sr.: En vista de la co-
! municacion que dirigió V . E . á es-

te Ministerio eu 24 de Abril ú l t imo 
solicitando se dicte una disposición 
por la cual se le autorice para dis
poner las conducciones de los presos 
militares por individuos de la Guar
dia civil sin la previa autorización 
del Gobernador civil, y teniendo en 
cuenta que en el Keglamonto para 
el servicio de dicho Instituto im 
existo articulo alguno que faculte 
los Capitanes generales de los di* • 
tritos para hacer uso de esa fueir.a 
fuera de los casos de guerra, S. M. el 
Rey (Q. D. G.), y en su nombre ¡a 
Reina Regente del Reino, de acuer
do con io informado por el Consejo 
de Estado en pleno, se ha servido 
resolver que no puede accederso á 
lo propuesto por V. E . ni dictar re
solución a lguna respecto á este 
asuutp. 

Dios guarde á V. E. muchos afios. 

Madrid 12 de Noviembre de 1888.— 
O'Ryan. 

Al Capitán general de Baleares. . 

«JOBIERNO UK PHOVTNCiA. 

Secretaria.—Myociado 4." 

E l Alcalde de Encinedo me dice 
con fecha24 del pasado lo siguiente: 

«Habiendo acordado este A y u n 
tamiento y Junta de asociados adop
tar pl medio de arriendo á venta l i 
bre de todas las especies compren
didas en la tarifa vigente, para cu
brir su cupo de consumos, sal y al
coholes, con los recargos munici
pales, se señala para la celebración 
de la primera subasta el domingo 12 
de Junio próximo, en la sala de se
siones de este Ayuntamiento, desde 
las diez de la mañana á ias cuatro de 
la tarde, no admitiéndose posturos 
que no cubran los cupos y recargos 
municipales señalados á cada uno 
de los grupos en que se hallan divi
didas las diferentes especies, para lo 
cual podrán enterarse los licitado-
res del pliego de condiciones que SR 
halla de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento. 

Se advierto al público quo si la 
primera subasta no diese resultado^ 
se celebrará la segunda en el din 24 
del referido mes do Junio, en el 
mismo local y horas designadas pa
ra la primera. 

Lo quo tengo el honor de poner 
en conocimiento de V. S., supli
cándolo se digne ordenar so inserte 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia para quo llegue á conocimiento 
del público. 

Dios guarde á V". S. muchos a ñ o s . 
Encinedo 24 Mayo de 1892.—El A l 
calde, Andrés Vega.» 

Y á los fines que so interesan, he 
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De confbrinidad á lo propuesto por la Delegación de Hacienda de la provincia, en oficio de 4 del mes actual, y con arreglo á lo dispuesto en el art. 23 del decreto-ley de 29 de Diciembre do 18C,S, por 
providencia de hoy fecha he acordado declarar la caducidad de las veintidós minas que se relacionan, por no haber satisfecho sus dueños el importe de canon de superficie, del que se hallan en descubierto 
por mis de un año. 

2.741 
2.759 
2.680 
2.742 

2.774 
2.086 
2.455 
2.454 
2.458 
2.502 
2.692 
2.571 
2.575 
2.754 
2.756 
2.755 
2.753 
2.726 
2.691 
2.868 
2.744 

Nombre de lu mina Clasa de mineral 

Maria ÍHierro y otros.. 
Jesús 
Rosarito 
Dionisia 
Ampliación á la Provi

dencia •• 
Ampliación á la Araccli. 
Malla . -
Araceli 
Maria 
La Providencia 
Carmencita 
Casualidad 
Los Desamparados...... 
Fé en Dios y en el trabajo 
La Cerilla.. . 
La Victoria.. 
La Escocesa. 
La Reina . . . 
La Británica. 
La Carolina. 
Ampliación i la Carolina 
Consuelo 

Idem. 
Cobre 
Antimonio. 

Idem 
Hierro 
Idem 
Cobre..., 
Idem 
Antimonio 
Cobre 
Hierro 
Cobre 
Idem 
Cobre y otros... 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Cobre 
Idem 
Hierro 

Númoro 
do perto-
noneias 

12 
12 
12 
12 

12 
100 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
24 
13 
36 
24 

Sosas del Cumbral. 
Idem 
Torrecillo 
Guisa techa 

Vcgarienza.. 
Idem 
Murías de Paredes... 
Biello 

Sosas del Cumbral.. 
Posada 
Mayo. 

Marzán 
Sosas del Cumbral.. 
Barrio de la Puente. 
Sosas del Cumbral.. 
Vegapugin 
Idem 
Rodiezmo 
Casares 
San Martin 
Peladura 
Rodiezmo 
Corrocillas 
Idem 
Villaynste 

Ayuntamiento 

ü." Nicolasa Enriquoz de Caso. 
La misma 
La misma 
La misma 

Vegarienza 
Murias de Paredes... 
Barrios do Luna 
Murias de Paredes... 
Vegarienza 
Idem 
Murias de Paredes... 
Vegarienza 
Murias de Paredes.. 
Idem 
Rodiezmo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Valdepiélago 
Idem 
Soto y A mío 

Nombre del dueño 

La misma 
La misma 
Sociedad minera de L e ó n . . . . . 
La misma 
La misma 
La misma 
La misma 
La misma 
La misma 
I.a misma 
Lart. And. Company Limitet.. . 
La misma 
La misma 
La misma 
D. Juan Guillermo Richmond Lee 
• Pedro Alonso García 

E l mismo 
D. Manuel Mallada 

Su vecindad 

León.. 

Se ignora . 

Londres. 

Fontun 
Valle . . 

Riello. 

Nombre del representante Su vecindad 

José Vcrardini . 
mismo 

Sosas del Cumbral 

mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
Juan Guillermo Richmond Loe 
mismo 
mismo 
mismo 

Villomanin 

Lo que he dispuesto se publique en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia á los efectos debidos, según previene la Ley vigente del ramo.—León 21 de Mayo de 1892.—El Gobernador, José Novillo. 
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OFICINAS BE HACIENDA.. 

ADMINISTRACION 
de Conlrlbuclifnes de la provlncfa 

de León. 

Oonlrilmcion induslrial 
Clrcnlnr 

Espirado en ol dia de ajar el 
plazo señalado para la presentación 
en la Administración de las ma
triculas de contribución industrial 
que han de regir para el próximo 
año económico, se observa con dis
gusto que algunos Alcaldes han des
atendido las excitaciones que para 
el puntual cumplimiento de este ser
vicio se han hecho en los BOLETINES 
OFICIALES de la provincia de 30 Mar
zo últ imo y 27 de Abril siguiente. 

Sensible me es adoptar las medi
das coercitivas que el Beglamento 
de Industrial me autoriza, mas co
mo quiera que en los dos meses que 
para evacuar este servicio han sido 
señalados, son varios los Alcaldes 
que aún se hallan en descubierto 
por la presentación de la matr ícu
la, cuando han tenido tiempo más 
que suficiente para haberlo termi-
do, no puedo en manera alguna to
lerar tal demora, y por lo tanto, me 
ponen en la imprescindible necesi
dad de expedir comisionados espe
ciales contra los morosos, que con 
las dietas de 7 pesetas 50 cént imos 
diarias pasen á los respectivos 
Ayuntamientos á auxiliar los traba
jos de referencia ó recogerlos si ya 
estuviesen hechos. 

No puede servir de disculpa el 
que no se hallen en poder de los 
Alcaldes los recibos talonarios para 
acompañarles con las matriculas, 
pues sabido es ya que éstos se reco
gen de esta OScina después de exa
minada y aprobada aquélla, como 
viene sucediendo todos los años , 
hasta tanto son recibidos en esta 
Administración, lo cual también se 
hace saber por medio de circular en 
el BOLETÍN. 

Lo que esta Administración hace 
público por medio do la presente 
circular, para que los Alcaldes que 
aún se encuentran en descubierto 
no aleguen ignorancia, y tengan 
entendido, que si no cumplen el re
ferido servicio en el improrrogable 
plazo de ocho dias, me veré en el 
sensible caso de emplear las medi
das que determina el art. 17 del lle-
glamento de Industrial vigente, sin 
perjuicio de las multas que el señor 
Delegado pueda imponer en uso de 
sus atribuciones por ol incumpli
miento ¡i las órdeues de esta Admi
nistración, encaminadas al objeto 
ya indicado. 

León 1." de Junio ilo ISÍB.—Ko-
derico F. Gallardo. 

AYUNTAMIENTOS. 

A Icaldü constitucional de 
Truchas 

Habiendo quedado sin efecto la 
adjudication hecha en el dia de 
ayer de todas las especies de consu
mo, por haber sido devuelto el edic
to que anunciando la subasta se 
había remitido al Sr. Gobernador, 
por no llegar á tiempo para su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL, el 
Ayuntamiento acordó publicar otra 
segunda subasta, que tendrá efecto 
el dia 19 del próximo Junio en esta 
sala consistorial, desde las nueve 
hasta las once de la mañana. En di
cha subasta se arriendan á venta l i
bre los derechos que devenguen to
das las especies de consumo en este 
término municipal en el año próxi
mo venidero de 1892 93, bajo el 
mismo pliego de condiciones y con 
iguales formalidades y garantías 
que se exigieron en la primera su
basta, bajo el tipo de 13.176 pesetas 
con 50 céntimos á que asciende el 
cupo del Tesoro y recargos autori
zados, con más 208 pesetas 25 c é n 
timos que importa el 3 por 100 de 
cobranza y conducción de caudales 
•A la capital de provincia. E l expe
diente de su razón se halla al p ú 
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento para los que quieran in
formarse del pliego de condiciones, 
debiendo advertir que para tomar 
parte en la subasta es preciso depo
sitar previamente en arcas munici
pales de este Ayuntamiento una 
cantidad en metálico equivalente al 
2 por 100 del tipo anual de la su
basta por los derechos del Tesoro y 
recargos. 

Truchas 30 de Mayo de 1«92.—El 
Alcalde, Cárlos Liébana.—El Secre
tario, Segundo Barrios. 

mos que han de arrendarse, se ha 
| acordado celebrar una segunda su-
j basta por el ejercicio de 1892-93, 
! sirviendo de tipo las dos terceras 
j partes de los ya anunciados, s e g ú n 
l se han publicado en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia,correspondien
te al 21 del últ imo mes de Mayo. 

Soto de la Vega 1.° de Junio de 
1892.- El Alcalde, Francisco Cor
dón.—El Secretario, Marcos Pérez 
González. 

Alcaldía constilucional de 
' Sarrios de.Salas. 

Fijado por el Ayuntamiento el 
presupuesto de ingresos y gastos 
del mismo para el año económico 
de 1892-1893, se halla de manifies
to en la Secretaria por el término 
de quince dias, á fin de que dentro 
del mismo puedan presentarse los 
reclamnciones que so juzguen opor
tunos. 

Barrios de Salas 30 de Mayo de 
1892.—El Alcalde, Antonio G. Men-
diguren. 

ID. Francisco Gordon do las Vecillas, 
Alcalde del Ayuntamiento de So
to do la Vega. 
Hago sabor: que no habiendo ha

bido licitadores en la subasta cele
brada en el dia de hoy de los dere
chos sobre las especies de consu-

AlcaMia consliíucional de 
Quitilanilla de Someta. 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores el arriendo á 
venta libre de las especies de vinos 
y aguardientes, de este Ayunta
miento, para el ejercicio de 1892 á 
93, cuya subasta se celebró el dia 
de hoy, la Corporación que tongo 
el honor de presidir acordó celebrar 
la segunda para el dia 12 del mes 
de Junio próximo y hora de las diez 
de su mañana, con las mismas con-

' diciciones que la anterior. 
' Qnintanilla de Somoza 29 do Ma

yo de 1892.—Alcalde, Juan Fuente. 

Alcaldía tonstituoional de 
Valdepiélago. 

Por falta de licitadores no ha te
nido efseto la subasta de arriendo á 
venta libre y consumos en esta lo
calidad, de los vinos y aceites de to
das clases, aguardientes, licores, 
alcoholes, cervezas, chacolí , vina
gres y pescados de mar y rio, y el 
de las carnes frescas, saladas y toci
no, incluidas las forasteras destina
das á la venta, anunciada en el BO
LETÍN OFICIAL núm. 141, del dia 23 
del corriente, para el dia de ayer, 
se anuncia otra segunda subasta 
para el dia 12 del próximo Junio, de 
dos á tres de la tarde, en la misma 
forma y condiciones que la primera, 
admitiéndose posturas que cubran 
las dos terceras partes del tipo de 
2.250 pesetas. 

Valdepiélago 30 de Mayo de 1892. 
— E l Alcalde, Luciano González. 

Alcaldía conslilucional de 
Matanza 

E l arriendo á venta libre de los 
derechos y recargos establecidos 
sobre las especies de consumos que 
so sacan ;'i subasta por resultar ne
gativos los encabezamientos gre
miales voluntarios, comprendidas 
en la tarifa i . ' , unido á la ley v i 
gente y cupo especial por alcohol, 
aguardientes y licores, so verificará 
en un solo remate, que so celebrará 
en la casa consistorial, ante la Co
misión del Ayuntamiento el dia 10 
de Junio y hora de siete á nueve do 

la mañana, sirviendo de tipo la can
tidad á que aquéllos ascienden en su 
totalidad, principiando el contrato 
en 1.* de Julio de 1892 y terminan
do en 30 de Junio do 1893. 

No obstante el período expresado, 
se admitirán proposiciones por más 
de un año, no excediendo de tres, 
con tal que por cada uno se cubra el 
cupo total y recargos designados á 
las especies. 

La subasta será bajo el sistema 
de pujas á la llana, no admitiéndose 
posturas que no cubran el tipo se
ñalado en total á todas las especies 
reunidas, y si durante las horas 
marcadas quedase cubierto dicho 
tipo, se adjudicará el remate á favor 
del mejor postor sin más l icitación. 

Matanza 31 de Mayo de 1892.— 
El Alcalde, Eladio Gavcia. 

Alcaldía constitucional de 
Noceda. 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretum de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
dias desde la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL do la pro
vincia, el repartimiento de contri
bución industrial y a p é n d i c e al 
amillaramiento de territorial, urba
na y pecuaria; durante dicho tér
mino, pueden los vecinos de este 
municipio que se juzguen perjudi
cados, hacer las reclamaciones que 
estimen justas, en la inteligencia 
que pasado, no serán atendidas. 

Noceda 27 de Mayo de 1892.—El 
Alcalde, Tomás Travieso. 

D. Antonio Vázquez Cerezales, A l 
calde constitucional del Ayunta
miento de Balboa. 
Hago saber: que el dia 12 del co

rriente, y hora de la una en punto 
de su tarde, y con arreglo al pliego 
de condiciones que obra en esta Se
cretaría municipal, se celebrará en 
la sala do sesiones del Ayuntamien
to la primera subasta á venta libre, 
al por menor, de todas las especies 
de consumo, s e g ú n consta en dicho 
pliego, de los pueblos ó concejos de 
Villafeile, Lamogrande y Quíntela, ^ 
Cantojoira y Pumarin, Villariños y 
Castaüoso, Chan de Villar y Ituide-
forros, Paragis y Villanuova, y Val-
verde y Villarmnrin, bajo el tipo de 
4.670 pesetas 75 céntimos, por el 
cupo del Tesoro y recargo munici
pal, y sistema da pujas á la llana, 
dondo no tuvieron lugar los enca
bezamientos. 

So advierto, que do no tener efec
to la subasta indicada por fjlta de 
licitadores á cubrir el tipo y condi
ciones prefijadas, so anuncia una 
segunda subasta para ol dia 22 del 
mismo, á la misma hora y las mis-
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mas condiciones de la subasta an
terior y en el local de referencia, 
£1 que quiera tomar parte en dicha 
subasta le será requisito indispen
sable probar con carta de pago ha
ber depositado en las arcas munici
pales el 5 por 100 del tipo de subas
ta, en metál ico, ó en su defecto, pre
sente persona que le garantice á sa
tisfacción de la municipalidad. 

Lo anuncio al público para cono
cimiento de los interesados. 

Balboa l ." de Junio de 1892.—El 
Alcalde, Antonio Vázquez. 

Alcaldía constitucional de Arganza 

La Corporación municipal de mi presidencia, en sesión de hoy, 
con ]a Junta de asocia'los, acordó establecer arbitrios sobre las es
pecies de la tarifa 2.°, que á continuación se señalan, para cubrir 
el déficit de 1.608 pesetas 16 céntimos que resulta en el presupues
to ordinario que lia de regir en este Ayuntamiento en el ejercicio 
de 1892-93. 

Tarifa acordada 

ARTICULOS 

D. Gaspar Martínez González, Alcal
de constitucional del Ayunta
miento de Valderrey. 
Hago saber: que por renuncia dol 

que la desempeñaba en propiedad, 
se halla vacante la plaza de Secre
tario de este Ayuntamiento, dotada 
con 750 pesetas anuales, pagadas 
por trimestres de los fondos do esta 
municipalidad, con la obligucion do 
que el que la desempeñe ha do 
prestar los trabajos de su clase or
dinarios y extraordinarios, y-viWr 
en Valderrey,como cabeza de Ayun
tamiento. Los aspirantes que deseen 
desempeñarla bajo las condiciones 
que se expresan, presentarán sus 
solicitudes documentadas en el tér
mino d(i quince días, una vez se ha
ga público en el BOLETÍN OÍ ICIAI. de 
la provincia de León; y ¡«ra cono
cimiento del público se auuncia por 
medio do este edicto, que firmo en 
Valderrey á 30 de Mayo de 1892.— 
El Alcalde, Gaspar Martínez. 

Paja de cereales... 
Hierbas de todas cla

ses 
Leñas de todas clases. 

Kilogramo.. 

Idem. 
Idem. 

Precio medio 
do 

la unidad 
Arbitrio 
acordado 

Consumo 
calculado 

25.392 

50.733 
84.691 

TOTAL. 

Producto 
anual 

253 92 

507 33 
846 91 

1.608 16 

Lo que se lia dispuesto hacer público para conocimiento de los 
interesados, quienes pueden producir las reclamaciones que vieren 
convenientes, durante el término de quince dias que estará de ma
nifiesto el expediente en la Secretaria municipal. 

Arganza 29 de Mayo de 1892.—El Alcalde, Elisardo Alfonso. 

Alcaldía conslilucional Ue 
Jlioseco de Tapia. 

No habiendo tenido efecto por ful- '. 
ta de licitadores el arriendo con la j 
exclusiva en la venta de los dere- | 
(dios de consumos sobre las especies 
de vinos, aguardientes, licores y 
carnes frescas que se vendan en 
los tres pueblos del municipio y 
venta de Camposagrado, para el 
próximo año oconómico de 1892 á 
93, bajo el tipo do 812 pesetas, se 
anuncia al público que la segunda 
subasta tendrá lugar á las doce de 
la mañana tlel día 12 del próximo 
mes Junio, en la cusa consistorial 
do este Ayuntamiento, con la recti-
cacion en los precios de venta y ba
jo las demás condiciones que se ha
llan de manifiesto en la Sacretaria 
de Ayuntamiento; y de no tener 
efecto esta segunda subasta, tendrá 
lugar la tercera á las doce de ta ma
ñana del dia 26 de dicho mes de 
Junio', en la que fe admitirán pos
turas por el importe do las dos ter
ceras partes del cupo de la anterior. 

Hioseoo de Tañía 29 de Mayo de 
1892.—El Alcalde, Manuel Diez 

A kaldia constitucional de 
Laguna Dalga 

Habiéndose verificado en el dia 
de la fecha la segunda subasta para 
el arriendo de los especies sujetas 
al pago del impuesto de consumos, 
que son carnes vacunas, lanares y 
cabrias, idem de cerda, vinos y acei
tes de las comunes que se consu
man en esto distrito durante el año 
económico de 1892 á 1893, y como 
no ofreciese resultado alguno acep
table dicha subasta por falta de l i 
citadores, se acordó, en su vista, 
señalar otra, ó sea la tercera subas
ta, que tendrá lugar ou el dia 15 de 
Junio próximo venidero, desde las 
cuatro á cinco do su tarde, g i r á n 
dose la misma con iguales condi
ciones que se hizo la segunda,anun-

j ciada cu el BOLETIM OFICIAL EX-
I TRAOitoiXAtiio de la provincia, co-
! rrespondíento al dia 24 del actual. 
! Laguna Dalga á 31 de Mayo de 
j 1892.—El Alcalde, Mauuel Prieto. 

pediente solamente «on el Sr. L i 
quidador del partido. 

La Bañeza 28 de Mayo de 
1892.—El Escribano actuario, 
Tomás de la Poza. 

D. Inocencio Tejeiro Mancebo, 
Alcalde constitucional de Ve
ga de Valcaree. 
Hago saber: que hallúndoso 

instruidos los presupuestos de 
ingresos, ordinario para el ejer
cicio económico do 1892-93 y 
adicional al ordinario para el co
rriente ejercicio por resultas del 
de 1890-91, se exponen al públi
co por término de quince dias 
para que jos vecinos del íérmi-
jnino nnmicipal puedan exanii-
navles y formular por escrito sus 
reclamaciones; trascurrido que 
sea dicho término se someterán 
á la aprobación do la Junta mu
nicipal. 

Vega tío Valcaree 29 de Ma
yo de 1892.—Inocencio Tojeiro. 

Cédula de etlacion. 

D. Inocencio Tojeiro Mancebo, 
Alcalde constitucional de Ve
ga de Valearce. 
Hago saber: que no habiendo 

tenido lugar el remate de todas 
las especies de consumos por los 
derechos tlel Tesoro y recargo 
municipal para el próximo año 
económico do 1892-93, en las 
subastas celebradas con exclusi
va en las ventas al por menor de 
los líquidos y carnes, so procede
rá á celebrar una tercera 3" últi
ma subasta por las referidas 
carnes y aceites, bajo el pliego 
de condiciones, tarifa y cuadro 
de precios de ventas que obran 
en el expediente, bajo el tipo de 
5.131 pesetas, y admitiéndose 
proposiciones que cubran las dos 
terceras partes del expresado ti
po. E l remate se celebrará en la 
sala consistorial el dia 12 de Ju
nio próximo de una á tres de la 
tarde, por el sistema de pujas. 

Vega de Valcaree 29 de Ma
yo (le 18<>2.—Inocencio Tejeiro. 

J U Z G A D O S . 

Cédula de emplazamiento. 

Por la presente se emplaza á 
Juan Ares Barrientos, vecino de 
Castrocalbon. y cuyo paradero 
se ignora, á lin de que on el tér
mino de nueve dias comparezca 
en este Juzgado á contestar la 
demanda de pobreza propuesta 
por el Procurador D. José Satu-
rio Kernandez,' en nombre de 
Alonso CuiTaccdo. vecino de 
Castrocalbon, para litigar con el 
Juan Ares y otros del mismo 
¡niobio, en demanda civil ordi
naria que le han 'propuesto sobre 
d e c l a r a c i ó n de presunción de 
muerte de Manuel Carracedo 
Fernandez: apercibido que de no 
comparecer, se continuará el ex-

El Sr. Juez de instrucción de 
León y su partido, en providencia 
de esta fecha, dictada en sumario 
que instruye por disparo de arma de 
fuego, acordó se cite á Cármen Car-
cedo y Carcedo, vecina que fué de 
San Feliz de Torio, y cuyo paradero 
se ignora, para que dentro del tér
mino de diez dias, á contar desde la 
publicación de la presente en el BO
LETÍN OFICIAL, comparezca en la sala 
de audiencia de este Juzgado, con 
objeto de prestar declaración en di
cho sumario; apercibiéndola que de 
no verificarlo, la parará el perjuicio 
consiguiente. 

León l ." de Junio de 1892.—El 
Secretario, Eduardo de Nava. 

ANDNOIOS PARTICÜLA.RES. 

VENTA DE FINCAS 

Se venden las tincas que el señor 
D. José de Olea poseio en el pueblo 
de Villaquilambre, con sujeción á 
las condiciones que podrán verse en 
la Notaría de D. Hoüodoro de las 
Vallinas, donde so efectuará subasta 
pública extrajudicial á las once de 
la mañana del' dia 19 de Junio co
rriente. 

AGENCIA DE NEGOCIOS 
D E 

vii .Kvnx cts.too r.mt:i» 

Los Sres. Alcaldes y Secretarios 
de los Ayuntamientos de esta pro
vincia que deseen encargar la co
branza de lo que les corresponde 
por premio de matriculas y cédulas 
personales del actual año económi 
co, pueden remitir á la mayor bre
vedad las automaciones para ello. 

Igualmente se hace saber á los 
mismos que esta Agencia se encar
ga de la formación de repartimicn-

j tos de territorial y de consumos, co-
1 mo en los años anteriores. 

EMILIO ALVARADO 
Xlétifi'o uoiitfstn, 

permanecerá en León desde el 5 ilt' 
Junio al 5 de Julio. 

Calle de la Rúa, n ú m . 10. 

LEON: 1892 

laat rjat» de 1» Diputación proTinei*!-


